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GASTOS DE CAPITAL 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros   20 667 474,00
 
PLIEGO 165 : Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
   Silvestre
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito
 
GASTOS DE CAPITAL 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros  7 000 000,00
 ============
  TOTAL EGRESOS 27 667 474,00

 ============

 
A LA: En Soles

 
SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  013 : Ministerio de Desarrollo Agrario y 
   Riego
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito
 
GASTOS DE CAPITAL 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros : 27 667 474,00
 ============
  TOTAL EGRESOS 27 667 474,00

 ============

1.2 El detalle de los pliegos y los montos de la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
1.1 del presente artículo, se encuentran en el Anexo I 
“Transferencia de Partidas con cargo al presupuesto 
institucional de diversos pliegos del Gobierno Nacional” 
y en el Anexo II “Transferencia de Partidas a favor de un 
pliego del Gobierno Nacional”, que forman parte integrante 
del presente Decreto Supremo, los cuales se publican en 
la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de 
la presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular de los Pliegos habilitadores y del Pliego 
habilitado en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban, mediante resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, a nivel funcional programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario 
de aprobada a los organismos señalados en el 
numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público. 

2.2. La desagregación de los ingresos que 
correspondan a la Transferencia de Partidas de los 
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito se detalla 
en el Anexo III “Desagregación de Ingresos”, que forma 
parte integrante del presente Decreto Supremo; y, se 
presenta junto con la resolución a la que se hace referencia 
en el numeral precedente. Dicho Anexo se publica en la 
sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 

no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de setiembre del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSÉ BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2323272-1

Aceptan renuncia de Viceministra de 
Hacienda

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 028-2024-EF

Lima, 9 de setiembre de 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 005-2024-
EF se designó a la señora Betty Armida Sotelo Bazán en 
el cargo de Viceministra de Hacienda del Ministerio de 
Economía y Finanzas;

Que, la referida funcionaria ha presentado su renuncia 
al cargo de Viceministra de Hacienda, por lo que resulta 
necesario aceptarla; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley                            
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la 
Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; en el Decreto Legislativo N° 183, 
Ley Orgánica del Ministerio de Economía y Finanzas; 
y, en el Texto Integrado Actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía 
y Finanzas, aprobado mediante Resolución Ministerial        
N° 331-2023-EF/41; 

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia presentada por la 
señora Betty Armida Sotelo Bazán al cargo de Viceministra 
de Hacienda del Ministerio de Economía y Finanzas, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSE BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2323272-2

EDUCACIÓN

Designan Jefa de la Oficina de Logística 
de la Oficina General de Administración, 
dependiente de la Secretaría General del 
Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 451-2024-MINEDU

Lima, 9 de setiembre de 2024
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